PROYECTO PARA EL  DESARROLLO DE TALLERES DE PRÓTESIS 
Y ORTESIS

DESCRIPCION DEL PROGRAMA:

El Programa tiene como propósito crear y/o fortalecer Talleres de Prótesis y Ortesis en espacios existentes, articulados con los Servicios de Rehabilitación. El taller deberá contar con un profesional ortesista /protesista. 
Desde el Programa se financiará el equipamiento, los insumos (sobre este ítem se podrá solicitar un monto de hasta $50.000.-) y mínimas adecuaciones de las instalaciones (por ejemplo: filtros de yeso, refuerzo de la instalación eléctrica, etc.)
INSTRUCTIVO: 

A) DE LA SOLICITUD

Solo podrán presentar proyectos los organismos gubernamentales o aquellos hospitales o centros de salud que se encuentren bajo  el régimen de ley SAMCO y las Cooperadoras de los Hospitales Públicos  que posean Servicios de Rehabilitación y que cuenten con  ortesistas/ protesistas.
B) DEL PROYECTO 

El Proyecto deberá ser presentado en original y debidamente firmado por el responsable del organismo solicitante en todos sus folios.

Toda la documentación presentada en fotocopia debe estar certificada por Escribano Público, Juez de Paz o Autoridad Policial.
B.1). CARÁTULA DEL PROYECTO
Denominación del Proyecto:

DENOMINACION / TITULO:

(Asignar Nombre al Proyecto)

NOMBRE DEL ORGANISMO:

RESPONSABLE DEL ORGANISMO:

RESPONSABLE DEL PROYECTO:                                           CELULAR:

DOMICILIO:




CP:

CIUDAD



               PROVINCIA:

TEL/FAX:                                                 E-MAIL:

B.2) DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

- Fundamentación y Descripción: Aquí se debe describir la problemática detectada que se propone solucionar y las razones por las cuales se originó la presente propuesta.  En este sentido, es indispensable  determinar la localización en la que se encontrará el Taller, así como también una proyección del tipo y cantidad de equipamiento que se producirá en el mismo.
- Objetivos: Los objetivos comprenden los objetivos generales y los objetivos específicos, los mismos se redactarán en infinitivo y de modo concreto.

-Objetivos generales: Es el propósito central del proyecto. Debe responder a la pregunta de para que se hace el proyecto.

-Objetivos específicos: son aquellos que complementarán al Objetivo General para su cumplimiento. Son los resultados y beneficios cuantificables, deben estar planteados de modo tal que permitan su seguimiento y evaluación. Deben ser realistas y alcanzables en un período de tiempo determinado. 

- Actividades: Se deben describir las acciones que se realizarán para la implementación el proyecto.

- Cronograma de Ejecución del Proyecto:
- Resultados: Luego de la implementación del proyecto, se deben describir cuales son los resultados esperados, cambios y/o mejoras que se esperan obtener.

- Destinatarios: Se debe describir cual es la población que se beneficiará con la implementación del proyecto, especificar características sociales y geográficas y perfil socioeconómico. 

- Localización: Aquí se debe determinar el emplazamiento donde se ubicará el Taller a ser equipado o refaccionado,  mencionando las zonas de influencia. 

- Sustentabilidad y Costo detallado del Proyecto: Aquí se deben explicitar cuales son los recursos financieros, humanos y materiales que aportará el organismo para el desarrollo y sostenimiento del proyecto a lo largo del tiempo. 

C) RECURSOS SOLICITADOS:
C.1) En el caso que se soliciten  mínimas adecuaciones de las instalaciones deberán presentar:
· Descripción de las adecuaciones de las instalaciones. Memoria Descriptiva.

· Especificaciones técnicas de los trabajos y materiales.

· Planos de planta corte y vista, escala 1:100 – 1:50 o 1:20 (Detalle) de acuerdo a lo que desea adecuar.

· Plano de ubicación del Taller.

· Computo métrico y presupuesto oficial, discriminando materiales y mano de obra, rubro a rubro.

· Cronograma de obra.
· Curva de inversión.

· Normativa que rige al organismo, respecto de los sistemas de contrataciones de bienes y servicios.
· Tres presupuestos de materiales y mano de obra o pliego de licitación.

C.2) En el caso que se solicite solo el financiamiento de insumos (hasta $50.000) y equipamiento deberán presentar: 

· Descripción detallada del equipamiento e insumos a ser financiados y sus respectivos costos.
Para el caso que se presente la solicitud de financiamiento de ambos componentes del programa se deberá cumplimentar con los puntos C1 y C2.
D) DOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO 
D.1) Solicitud de inclusión al Programa, firmada por autoridad sanitaria de la jurisdicción y/o de la Institución: (Anexo I)
· Director de Hospital (en el caso de la Ley SAMCO)

· Intendente Municipal y Secretario de Salud del Municipio.

· Ministro de Salud Provincial

· Presidente de la Cooperadora y Director del Hospital

D.2) La solicitud debe estar avalada por Nota del Ministro de Salud de la Provincia.

D.3) Informe del área de Discapacidad de la provincia del proyecto presentado.

D.4) Fotocopia de la Resolución de la Dirección General Impositiva que otorga la Clave Única de Identificación Tributaria a ese Organismo.
D.5) Fotocopia de las dos primeras páginas del Documento Nacional de Identidad de la autoridad que solicita financiamiento conjuntamente con fotocopias de los DNI de  los funcionarios que operan la Cuenta Bancaria.

D.6) Fotocopias de los Decretos y/o Actas  de designación de la autoridad solicitante que demuestre la vigencia del mandato, certificada por  Escribano Público Nacional, Autoridad Policial, conjuntamente con copias de las designaciones de los funcionarios que operan la Cuenta Bancaria. 

D.7) Designación de responsables: de quien o quienes dirigirán, coordinarán y monitorearan la ejecución del Proyecto.

D.8) Copia certificada del título del Técnico y/o Licenciado  en ortesis y Prótesis responsable de la ejecución de los trabajos del taller.

2. DOCUMENTACION REQUERIDA  PARA LA EFECTIVIZACION DEL  PAGO  

En caso de ser aprobado el proyecto para la efectivización del pago deberá presentar la siguiente documentación 
	Formulario de Alta de Beneficiarios de Pagos (Anexo II).

	Formulario de Acreditación de Pagos de Tesoro Nacional en Cuenta Bancaria –( Anexo III)  en Bancos :  de la  Nación Argentina, de la Provincia de Buenos Aires, de Galicia, Credicoop, Banco Patagonia, Banco San Juan, Santander Río, HSBC Bank Argentina, Macro, Bco. del Chaco (el formulario debe estar completo, contando con la certificación del Banco, el número de la cuenta corriente o caja de ahorro y debe  constar el nombre y número de la sucursal del Banco) (tachar lo que no Corresponda) 


DE LA RENDICIÓN

· Factura (B ó C) del profesional interviniente y/o de materiales y/o mano de obra y/o equipamiento.

· Fotografías de las mejoras realizadas en la propiedad y/o del equipamiento.

·  Ante cualquier consulta remitirse al instructivo de rendición de cuentas: http://www.cndisc.gov.ar/doc_publicar/ley_cheques.htm.
MODELO DE NOTA DE SOLICITUD

(Para ser transcripta con membrete de la entidad/organismo)

LUGAR Y FECHA

Sr. Presidente

del Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad

Lic. Raquel Tiramonti
Diagonal Julio A. Roca 782 – 4º Piso CP1067

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con el objeto de solicitar la inclusión del proyecto ...........................................................................al Programa ...............................................................................................................................


      El costo del Proyecto ascendería $............................ (completar con el monto   solicitado/cifra que debe coincidir con el presupuesto adjunto).


Sin otro particular y quedando a la espera de una respuesta favorable a la solicitud, saludo a Ud. muy atentamente.

FIRMA Y SELLO DEL PRESIDENTE DE LA ENTIDAD 

O DEL MINISTRO DEL AREA SOCIAL

O DEL INTENDENTE MUNICIPAL.
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